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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
~---- ..

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de Hacienda
Constituído el CueflpO de Intenen

ción civil de Guerra, por decreto de
15 de febrero próximo ·,pasado, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y de
ac~rdo con el Con~jo de J.t: inistros,

Vengo en nombrar Intenentor cen
tral de Guerra al Intenentor ge
neral D, AHredo Serna y Mira, el que
hasta la fecha ha venido desempeñan
do ~ cargo de InterTentor general de
GÜerra.

Dado en Madrid, a nue"e de marzo
de mil novecientos treinta y trC5.

NICETO ALCALA ZAllOJLl y Tou.u

El MlnJ.tro de Hacienda.

YANUf..L AUÑA y DIAZ

(De la Gac~t(J núm. 70.)

- ,e••

Ministerio de la Guerra

A propuesta del Secretario !eneral
de la Presidencia de la República y de
acuerdo con eIJ M iRistro de la Guerra,

Vengo en nombrar mi ayudante de
óroenes al comandante de Cabal1eria
D. Luis Riaño Herrero.

Dacio en Madrid, a once de ll1arzo
de mil novecientos treinta y tree.

El Prelidente de! Couelo de Mini......
MinlMro de liI Guerra.

MANUEL AtAR. y DIAl

En consideración a lo tolicitado ClOr
el coronel de Infanterla. en situación
de retirado, D. Augusto Aharez de To
ledo y Calero, eol cual reune las condi
ciones exigidas por la ley de cuatro de
noviembre de mil oOl'ecientos treinta ji
uno.

Vengo en concederle el emp}ro de Ge.

neral de bricada hooorarÍ<l, con b !te
nelicio. que otorga la. citada ley.

Dado en :Moorid, ~ oace !k mar••
mil lIQ.n'cieatos treillta y ve•.

NIOIlIO Au:.ALA ZAJIN,A T To~

El p...,oOd~ del e-j. 4e JiliDi.!,",.
K~delao-n.

MA:NUEL AZAÑA y DiAl

E. cea!>~8cióll a lo !>Olici.do por el
coronel médico, en situación c.Ie retirado,
D. Enrique Redó Vígnau, el ellal reue
las condiciones exiKidas por la ley de
cuatro lk nOTiembre de mil ••TCCie ...
tos treinta y uno,

Vengo en concederk el en'Ipko le I.~

,¡><Y.:·tor méodico honorario. can lo, ltellie
ricios que otorga la citada 'loe,..

Daoo en Moa.dri<l. a once de ..rM 4e
mil nOTccientos treinta y trel.

Ntarro ALCALA ZAMOU y To .
El Pr~nte del C-.eio de Ki_ ...

KinÜltro de la GlIerR.

M.urou. AZAÑA y Dx.u

A propaesta del },linis'ro de la G.e
rra, de conformKlad con el Consejo de
Estado ,. (k acuerdo con el Coasej••
MillistrOi,

Vengo ea decre~r 'le lipiente:
Artículo único. Se awtoriu al ,recio,

tado llinÍiitro de la Guerra ,ara IIl1e,
sin las iormalídades de !\.lobuta • co.
curso y corno cáH c:e~rendi80 en el
párrafo lesuooo del arttcu.lo 55 • la
Ti.gente le,. de A<kninistra.ción y C.ata
bilidad de la Hadca ?6b\ica, !le ad
quieran directa.rneate lie D. Vke1llte Va
lero de Ber..'~, c.mo reprelelltaate I~

R'al de • CAca .. E"peranza 1 Coltlllla
ftía, S. A. ", de G1Ieraica «Vizcaya).
oohociCll·tOl morteros de IÚlotería de
cincuenta rnHlmetros, sd~lI1a "Valero",
'1 quince mil rraaedas ,ara I.~ mi~m.os,

'POr el importe totaol de •• lI1i116. no
Tenta y tres mil qui.iewtas )Csetu, que
será satidechocon carIO al cr6dito que
existe' en el ca.pít.lo décimo, articlllo
únko de la Seocci6a '-1". del Tire.te
PTellup.esto.

D..- ea l.Mdrid. ~ eJU:e de lIarzo •
wail "'"IlI1.- _eillt& y tr~.

l't)(Blle ALCJiLA ZAMORA y TORRES. p____ *' e-;. .. ),(iD"'ros.

~4eIaG........

1ItAl'l'" MIMA y Duz

;ji

eo. .lije•• alCjorar !al cOlldicion.
en que ie desenvuel..e \& "Revista de
Estudio~ K litares""ublicatió. técotO&'
,. profesioaal «el Estado )layor Centrai
del J.t:ini!terio de la Gwerra y de apTO.
Tochar • ca,.cid&d de la industria nacio
nal, relacio.udo así lo! intereses y al-
,,"raci.ae. ames a •• y otra. puede
co."enir e • 11. impresión. tirada \' elJ-
c.ader~aci" lile los ej~1are5 de áq~
lIa ~eTISt& se elKargue a ,la entidad que.
waediante ~1aC.rso. ofreJea cond:donee
mi! Tenta! esas. )las e. el caso de ..
,reseatarse Eitador algu.. o de que
I~s ofertas 110 satisficiesen. tOl1tinua
Tlan dese~flándose como hasta el pre
sente los nencionados senidO<\.

?C?r l. e.,1ICsto y a prop.csta et.1
Km.stro de ~ Guerra. y de ac.erdo Cotl'
el Consej. ee Kinistros,

Ven,90 e. llecretar lo ait'u:eate:
Articule. r.. Queda lter02'&da la or

~n de .el~ lie aoviem1>re de mil noye
CIeMos irelata y uno de dicho De)lar
tamento, relatin a la p\i)li-cación de. \a
.. Revista lie Estudios llilitares", única
n:~nte .ea c~.to se refiere a su impre
SlOn, tIrada ,. encuadernación en la Im
,renta 'J Taleres del Iliaisterío de la
GlIerra. ,.ltstniendo lo! demás extremos
.-e "Ill,reade dio1la erde. y centinua..
40 per UII... redacción y a~nistra
ti_ a gr.. 4e1 Estado )layor Centra.!
al cnl te ntoriza ,ara contratar I~
~ie__ aemcíos mediante concur~

aj.stw. a las 4isposiciOJl.es vigentes.
Art. ••• CaJa 4e ..e el referido con

..r~ ~ Ro~r:ase 4esiert. • de que Mo
".Tlaloese ..,.na lie la. ,rO(lOsicionea
~ ,~. fAlSentaTle. se enten<lerá eII
T!COI' ea tecl&s SIU partes la orden qlJt'.
,.r eate eecre» se derctra ,. continua
r~~ dere-e>elWose 1" e""eradó;; ser-'
neJO, eeme huta el jlresellte.

.o.de e~ ll'wi<i, a oace de marzl' de
_iI HYa.....s treinta y tres.

»xme ALC&A ZNIMN y Tones

• p~ ....~ tia Milliltrol.
, ' lI1Iti*o M la 0..,...

MAmra. AZA~" l' DIU
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ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
';::'¡,- ~:"_ t

SECRETARIA

LIBERTAD COXDICIONAL

Ci!.cular. ExCJIlo. Sr.: ~i~ta 1. pro
puesta de liberta~ .. condIcIonal e~
..&da por la COnnsIO~ .Asesora Ce~
tea1 de 1N>ertad condIcIOnal del. MI
nisterio de Justicia, corresq¡ond,el1te
al primer trimestre del año act?at,
a fa"or de los reclusos Gerardo Clo
tet Pascual y Gerardo Pupo Cruz,
de la Prisión Central de Cart.agen,a;
Pedro Gallego Dominguez, LUIs V IC
tor Rabat , Demencio Pérez Ve
lázquez, del Reformat.orio de Adul
tos de Alicante; y temendo en cuen
ta que aquélla se ajusta a lo preve
nido en la ley de 23 de julio de 1914
y 28 de diciembre de 1~16,. asi como
a los artículos 46 Y stgulentes del
r~amento para "los ~ervicios de Prí'·
siones de 14 de novIembre de 1930,
declarado vigente por decreto de la
Presidencia del GobieTno Provisio
nal de la Repú-blica feclul S de ju
nio de 1931, este Ministerio, en cum
plimi('ll:o de lo acordado por el <;on
scjo de Ministros y de conformlda.d
con l¡¡~ dis.posiciones citadas, ha. ~e
sucltn conceder la libertad condIcIo
nal a los mencionados reclusos Ge
ran';(J Uotet Pascual, Gerardo Pu
po Cn:z, Pedro Gallego Domi.ngue~,
Luis \"íctor Rabat y ClemenclO Pe
rez Velázquez. ,.

Lo comunico a V. E. para su co
Docimiento Y cUll1lplimiento. Madrid,
1'1 de marzo de 1933.

Seítor ...

Exc-mo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucito que el General de división don
Gonzalo Queilpo de Llano y Sierra,
fije su residencia en Madrid, en cou
cepto de disponible, en las condicio
nes que determina el lIlPartado A) del
articulo tercero del decreto de S de
enero último (D. O. nlmt. 5)'.

Lo comunico a V. E. pl.ra IU c6
nocimiento y cUl11IplimientCl. Madrid,
11 de marzo de 1933.

Sefior General de la primera división
orgÍlnica.

Señores Sub.seeretario de este Minis
terio e Interventor central de Gue
rra.

12 de marzo de 1933

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueito que el teniente de AR.TILLE
RIA D. Pedro Sánchez Sánchez, con
tinúe al .• Servicio de otros Ministerios",
por haber sido trasladado para prestar
ser.i.::io en el Cuerpo de Seguridad a
;¡" -provincia de Cáceres, procedente de
la de Barcelona, quedando afecto al
Centro de MovilizaciÓCI y Reserva nú
mero 14. para efectos de documentación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
marzo de 1933.

Señores Generales de la cuarta y sépti
ma divi3iones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según noti
cias recibidas en este Ministerio de las
autoridades militares dependientes del
mismo, han fallecido en las fechas y
'Puntos que se ex.presan, los jefes y
oficiales que figuran en la siguiente
relación.

Lo comunÍoCo a V. E. 1>ara su conod
miento y efectos. Madrid, 11 de mar
zo de 1933.

Se1íor...

IUl.LACI0N QU& SE CITA

Estado ,Mayor

'Coronel, D. José Rodriguez Ramí
rez, del Estado Mayor Cerrtral, falle
ció el primero de febrero de 1933 en
Mndrid.

Comandante, D. En.rique Ruiz For
l1·ells Ruiz. Jefe de la Escuela Obser
va.dores de Aerostación, falleció el 8
re febrero de 1933" en Alcalá de He
nares.

Infantería

C3ipitán, D. JoséR'uiz Meroño. de
la Caja recluta núm. 14, falleció el
dia ~ de febrero de 1933. en Córdo
ba.

Artillería

Comandan~, D. Nicolás Abaroa Le
te. ayudante- de ca,~ del Il1spector
,generllJl de la Guardia Ci..i1, falleció
el 4 de febrero de 1933 en MllJdrid.

Tenientl!, D. Fran.co Sejournatt Mon
l'I'ro, del prirn,u ·regimien.to de Mon
tana, falleció el 26 <le febrero de 1933
-:n MllJdrid.

r,wálidos

Coronel, D. Antero GOl1zález Liqui
ñano. fa!lecio el 23 de enero de 1933
en Madrid.

Cor:onel. D. José Menénnez ~ller,
fallecl6 el 5 de febrero de '19'33 en
Madrid.

D. O. nmn. 60 .

Capitán, D. Enrique Llanas García.
falleció él S de febrero de 1933 en Prat
de Uobregat (Barcelona).

Capitán, D. Manuel González Ami
go, falle-::ió el 13 de febrero de 1933
en Moraleda (Granada).

Teniente, D. Florentino García Abe
llán. falleció el 19 de feorero de 1933
en Cuéllar (Sego.ia).

"~Ladrid, II de marzo de 1933.-Aza
ña.

CUERPO DE SUBOFICIALES

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el subayudante de
INGENIEROS D. José Estruch Garri
gués, con destino en el batallón de Za
padores Micadores núm. 3, en súplica
de que se exima de asistir al curso de
perfeccionamiento para ascenso a subte
niente haciendo renuncia del ascenso a
dicho empleo, este Ministerio ha resuel·
to acceder a lo solicitado, bien entendi
do que esta renuncia no podrá en nin
gún tiempo ser rectificada ni tiene más
alcance que el expresado y que el recu
rrente continuará acogido para todos los
demás efectos a la ley de 4 de diciembre
de 1931 (D. O. núm. 275), resolviendo
también que esta disposición tenga ca
rácter general .para el personal del Cuer
po de Suboficiales del Ejército, decla
rando renunciable la asistencia a Jos curo
sos de perfeccionamiento con la obliga
da consecuoocia de renunciar también a
los ascensos Que les ¡>udieran correspon
der, y los que voluntariamente así lo
deseen lo mani festarán a los jefes d:
sus respectivos Cuerpos, quienes darán
cuenta a los Generales de las divisiones
correspondientes que a su vez lo parti
ciparán a la Sección de Personal de este
Ministerio para coostancia y efectos en
la documentación personal de los intere
sados.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, i de
marzo de 1933.

Señor...

DE5TIINOS

Exomo. S,r.: Conforme con lo pro
puesto por la, Jefatura SupeTior d~
las Fuerzas Militares de Marruecos
en 6 del actual, por este Ministerio"
se ha resuelto que el sargento pri
mero del batallón Cazadores Afr;ca
núm. 4, D. Juan José 'Jiménez Vi·
llén, y el sargento del regimiento Ca
rros de Combate nÍll/1l. 1, Manuel
Justo Gutiérrez, pasen destinados de
plantilla, en vacante que de' su cate
gorla existe, a los Grupos de Fuer

.zas Regulares Indígenas de Alhuce
mas núm. 5 y Ceuta núm. 3. reapec
tivamente, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisarío.

Lo comunico a V. E. para su r.o
nocianiento y cumplimiento. Madrirl,
11 de marzo de 1933.

Au1h

Señor Jefe Superior de las. Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seriares General de la .primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.



I
1determina la base cuarta transitoria de
la ya citada ley.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. .Madrid, 6 de
lT:arw de 1933.

D. O. mimo 60

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Min:sterio ha re
s<:elto que la orden de 9 de enero
ultimo (D. O. núm. 12), dejando (\;s
poni'¡¡'le,. con arreglo al apartado B)
del articulo tercero del decreto de 5
de dicho mes y año (D. O. núm. S),
a los comandantes de INFANTE
RIA D. José Bernal García y D. An
tonio .-\h·arez Rementería, capitanes
de la pr.:>pia Arma D. José Montec-ro
Jiménez y D. Arturo Martín Delga
do. se entienda rectificad'a en el sen
tido de que dicha diSIPonibi1idad lo
es con los efectos del 31partado A)
del articulo y decreto citados y ade
más con derecho a solicitar destino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de marzo de 1933. •

AZAiiA.

Señor General.! de la sogunda división
orgánica.

Señor Intenentor central de Guerra.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la tercera división a instan
cia del sar¡:rento de INFANTERIA An
tonio Martinez Andreu, coo residencia
el! Aledo (~fltrcia), calle Quintana nú
man, i. en súplica de ingreso en el
fuer¡>n dI.' J~VALIDOS MILITARES,

. e,lc' 1!inisterio ha resuelto que el men

. ci"n;1l1o sargento ingrese en la Sección
~e~'¡llda riel expresado Cuérpo como in
t:tiiizaeo cn actos del servicio antes de

,':) anula~ión del reglamento de 13 de
",I¡;'i1 de 1')27 Ce. 'L. núm. (97), como
fl11jlrendi,io en las bases transitorias de
la ley 'le 15 de septiembre último

: (lJ. O. núm. 221), debiendo tenerse en
ct:enta para cf~tos económicos lo que
d(·termina la base cuarta de la citada
I~y.

Lo comunico a V. E. para su conoci
micnto y cumt>limiento. Madrid, 6 de
marzo de 19.3.3.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores GCt1eral de la tercera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
trtddo a instancia del cabo de INGE
NIEJROS Angel Alonso Martln, en so
licitud de ingreso en el Cuerpo de IN
VALlDOS MILlTARES, por este Mi
nisterio se ha resuelto el ingreso del
mencionado individuo en la Secclón te
!runda del eJC&}resado Cue~ como in
utilizado en actos del servicio antes de
de la anulación del reglamento de 13
de abril de 1927 (C. L. núm. 197), con
arreglo a la ley de 15 de septiembre
último (D. O. núm. ::nI), por haberse
cúm!)lido las condiciones ,prevenidas en
la base primera, debiendo tenerse en
cuenta para efectos económicos lo que

12 de marzo de 1933

SelÍor Subs~retario de este Ministerio.

Seüores General de la cuarta división
orgáni:a e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la segooda división orgánica
a instancia del soldado licenciado por
inútil Daniel VilIanueva Menguiano, en
slÍplica de ingreso en el Cuerpo de IN
V ALrDOS ltIUTARES, este Ministe
rio ha resuelto concederle el ingreso al
mencionado individuo en la Sección se
guoda del expresado Cuerpo como in
utilizado en acto del servicio antes de
~". anulación del reglamento de 13 de
"bril de 19li (e. L. núm. I~i), e inciui
do en la primera de las bases transito
ri::s de la ley de 15 de scr>tiembre úl
~¡l::(l (D. O. núm. 221), debiendo te
:¡crsc en cuellta para efectos económicos
lo que determina la base cuarta de la
misma y citada le)'.

Lo comunico a V. E. para su conoci
m:ento y cumplimiento. Madrid. 6 de
marzo de 1933.

Seiior Subsecretario de este Ministerio.

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente coronel del Ar
ma de I:-':CENIEROS D. José Durán
Salgado, con· destino cn la' Jefatura de
Tropas y Servicios de Ingenieros y Co
mandáncia de Obras y Fortificacioo de
esa división, en súplica de que se le
concedan dos meses de licencia por asun
~os propi{Js para Francia, Italia, Grecia,
Turquia, Siria, Palestina y Egipto, este
Ministerio ha resuelto acceder a 10 soli
citado por el recurrente, de acuerdo con
lo '!)revenido en la orden <¡ircular de S
de junio de [90S ~e. L. núm. lO!), d;e
bioodo el interesado cumplimentar 10 diS
puesto en las de S de mayo de 1~7 y :17
de junio de 1931 (D. O. núms. 104 .,
145)· •

1.0 comunico a V. E. para suconocl-
miento y cumplimiento. Madrid, '1 de
marzo de 1933·

Sef\.or General de la octava divisi6n or
gánica.

Sefior Interventor ~ntral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanda que
el jefe accidental de la Escuela Central
de Tiro del Ejército cursó a este Mi-

58r

nisterio en 21 del mes anterior, pro
movida por el ca.pitán de ARTILLERI:\
D. Manuel Enrile González-Aguilar, des
tinado en la Sección de Costa de la
misma, este :Ministerio ha resuelto con
cederle cuatro meses de licencia por
asuntos propios para M-adrid, F:--;.: J

(Sevilla), París (Francia), Lisboa (Por
tugal), Génova, Yenecia, Kápoles (Ita
lia) y Gi!Jra:tar (Inglaterra), con arre
glo a las circulares de 5 de junio de
190S, S de mayo de 1927, 27 de junio v
() de septiem'lre de 1931 (e. L. númé
ros 101, 221, 41i Y 681, respecti2tnC l :C't.

Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. 1Iadrid, 9 de
rr.arzo de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores General de la primera división
orgánica, Interventor central de Gue
rra r Jcfe de la Escuela Central de
T-iro del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
esa división cursó a este Departamento
en 25 del mes anterior, promovida por
el capitán de ARTILLERIA D. Fer.
n:mdo Dasi Hernández, destinado en el
quinto regimiento ligero, en sú!)lica de
seis meses de licencia por asuntos pro
pios para España, Francia e Italia, este
~Ilnisterio ha resuelto aoccooer a lo que
solicita, dehkndo el interesado cumpli
mentar 10 que previene el artículo 47 de
las instrucciones de S ce junio de 1905
y circulares ele S de mayo de 1927, 27
.le junio y <) de ~cptiembre de 1931
(e. L. núm. 101, 2~1I. 41I Y &Sr, re~
poctiament<:).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1933.

AZAÑA

Señor General ~e la tercera división
orgánica.

'Sefiores Generales de la primera, segun
da, cuarta, quinta, sexta, séptima y
octava divisiones orgánicas, Comandan
tes Militares de Baleares y Canarias,
Jefe Superior de las Fuerzas Milita
res de, Marruecos e Interventor cen
tral de Guerra.

lExema. Sr.: Vista la instatl(:ja pro
movida \lOl' el teniente del Arma de
INGENIEROS D. Manuel Diez-Alegría
GutiErrez. con deltino en la Escuela de
Automovilismo del Ejército, en súplica
de que se le conceda un mes de licencia
por asuntos ,propios para Francia, BEI·
¡ica y Alemania, este Ministerio ha re·
suelto aceder a lo solicitado por el re
cutr~te, con' arreglo a lo prevenido en
la orden drcutar de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101), debiendo el interesa
do cumplimentar lo dispuesto en las
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10. Harb~rí::l. para oficiales, 16 ídem. SI. Oficinas de suboficiales de Ma-
l!. ¡'~aiio. lavabos )" retretes para yor:a y Caja, 16 ídem.

0i~,i;!ks. 5~..Oficitla para documentación de
l.'. Cabina para el teléfono. r~r"oaal en reserva, 20 ídem.
'';' Enseres de ij~n¡lieza, ..¡. ¡Tle-: 53. Orde:1anzas, 16 ídem.

trD:; c'-!ad.:¡dos. I .q. Lav:¡bos y retretes con separa-Ic>~ entre los de jefes y oficiales, sub
D'¡'CI;<!t'llrias tara el st'r.·¡·cio de tropa L':!clales, ~¡:'gentos y tropa.

65. Almacenes C::c cOl11!'aiJías, .~
íd,em.

6'S. Cuarto para el furriel en. ea_.
unidad, cuatro ídem. _

6i. 'Cuarto para enserel de lImp,e·
za. cuatro ~dem.

Dependencias particulllT('s {Jan! el scr
~'icio de sl/boficiolcs

:~rv:r dt I
c;::>..:l!'a~:ic,5. ~
y caroc-

I
71. Comedor, que pudee !lC~\':~ de sa- '

la dereunión, 125 metros ola irados.
72- Cocina con despensa y carbo:¡e

ra, 20 ídem.
73- Barbería, lavabo, bañu y retre

tes, 25 ídem.

68. IComedor, que pu"de
sala de reunión, 100 metros

69. Cocina con desil"U5a
nera. 16 ídem.

70. Barberia, la...·abo•. h&ño y
tes, 20 ídem.

74· Biblioteca y sala de ':<.":tura.
75. Bar. 60 metros cuadrados.
76· De!.lpacho del mismo. 30 idem.
77·-Cocina y almacén, 30 idl"l11.
78. Vivic(;c!a del cantincr<l, t·t':l1.'IlICS

ta de vestíbulo, comedor, tres akobas
y retretes.

79. Sala de proycccione5, nl{¡,ica, ra
diodifusión y recreos.

So, Comedores para 2.000 i:;dividllOS,
a razón de un metro cuadrado por in
dividuo. debíenclo procurarse íl"talar en
cada edificio el rorre9POTldiente a la (¡ler·
za que lo ocupa. Inmediato a <'ada co
medor habrá un local para la distrihu
ci6n de la comída proporcionado a aqll~;.

pero nunca inferior a 16 metros cua
drados; otro locali para limpieza y cuo
servación de vajilla, en el qtl~ se ins'
talarán tantos fregaderos conl<l coml'a
flías asistan al comedor y las a lacena,
para aquélla, si es que no van en el
mismo comedor.

81. Barbería, 40 metrO! cuad~ado~.

8:0-. Retretes de tropa para el servi
cio diurno y para el 4 'POr 100 del efec
tivo total y a ra7..6n de 0,9 por 1.50 'POr
plaza, y urinarios.

83. InstaIaci6n de duchas., lav:y'iés,
a raz6n del 10 .por 100 conw m\nunO
del efoectivo para uoos y <JtrOl, l' ,n Cllar
tos para de;;nudarse y vestirte.

84. Dos cuartos de baño. contiguos
al anterior.

8S. 'Cuartos para la ca':dera r wm'
bustible.

de asco para sargen-
suboficiales por dor- DC(NI,dendas fiara el arreglo y (cm.f,·'

t'!uió" dd t'cs/uario, ('quipo. ult'r;silio .,
almadl!.

~:.-L'J~~ (o:-n1:t·,::- :..::':; ce tro~a ~ig-u:en-

tes: " .. .
Par;: ur'.a uc.H.~'J.d ::l~~:l1~;l~t:-3.t~,"a ¿.~,

P¡an~ ~bY':,r de 15:J hombre,; p:Jra
12 con1;;{,;:·lias Ce li.1si:e702s de I.?:'

!:om·.>rcs caGa u:~¡;: 112.ra tre3 com:n- DependCllcias particulares par., d s,r-
ü¡a, de _·\m~t.allajor3s ¿e 90 ::01:1- 'i!Ício de sargentos
bre~ ca'da una J para tres Seccio
nes mixtas de 50 hom;:¡res c2-da t;l1J.. L=.
superficie y volumen por honúre har: C:c
ser. respectivamente, de cuatro cincuen
ta metro; cuadrados y dieciocho ~tros

,úh:cos. ClituO minimo. El número de
individuos por donnitorio será el <!-e 60
{'('::TIO máximo. Los dornÚorios irán 1>ro
\"ista5 de ta:)I:1s mochi1er::s para el to- Dept'ndencias partiClllares para liSO .ir
:al c;ecti,·o. a razón de 0.80 metros por cabos y soldados.
plaza y de armeros cerrados pa,ra 4í
fusiles. ¡S mosq~tones )' 23 pistobs .en
d de 'ia unidad administrativa de P';an;¡
:'f a.,·or; "'3 fusiles. <13 mvsqu-.::oncs. q
:listlll;" y cuatro itl~iles ;¡m<!lrall~(l<Jra~

,,:1 (itera (1110 de los <!crll1itor:cs de las
l.~ !'·m:¡;.i1ia;. <le fnsi'erus; (i~ mo.squ~
1"1;('; y ;:1 pistOla:; <:11 ca.¡lJ <.or:1llton..
:1r ¡as c<m:~)a!iías de ametralladoras y
.In ll!()squelonc; y 10 pistolas CII carla
(:wmitllrirJ d~ las Secciones mixtas.

~(,. Cn cuarto de a~co por dormito
rio con lavabos ,para el 25 por 100 de
:a illl'fza que en él duerme· ). a razón
:lc 0.6(1 m(>tros lineales por individuo.

Si. Un ~ru,po de retretes nocturnos
(lafa cabos y soldados en ,ada dormi·
torio, en la proporción del 2 por lOO.

sS, Dormitorios para cuatro sar~en

tos, contiguo aH de tropa de la Unidad
de Plana Mayor; de tres sargentos el!
cada una de la3 12 compañías de fu:,j
:er:)~; de siete sargentos en cada una
r'..· las tr~s compañías d-e ametrallado
r?:; y ,:c UlI sargento en cada una de las
tres Seccíones mixtas La su:;>erficie y
v:l~1!men mínimo por individuo han de
ser de seis metros cuadrados .Y 20 me
tros cúbicos.

~?' .Dormirorios para nueve subofi
c;a~es iunto al dormitorio de tropa dc
''1 {1ni<lad de Plana Mayor. y para dos
'n c~c1a una de las compañías de fusi
:<'fC's. ametralladoras y Secciones mix
t~~, a raz(¡n de tO metros cuadrados y
:w mclros cllbicos como mínimo por
individuo.

(,r;. Un cuarto
"" " otro 113,rR
Tllilorio.

(¡t. Retrctl"t1 para sarg-entf's y ",ara
';¡'r:líidale~ irl1e[lendientes y tambicn
~)or dormitorio, a r¡¡,z:6n de 10 m-etrm 86. Oficina para el oficial dt· All1l1-
"lI"~lr¡¡d(1.~ cada cuarto de a.-e:! y rctret('. oén, u metros c:uaóra¿o.~.

lÍ:l. DmmitClrios pam el oficial tle 87. !..<lcal para el auxiliar dI' :\lma-
S<'lllrma inmo(~diato a cada una d-t' sus c~n 16 ídem.
ulIÍ<f¡¡de~ en 'las com:Jafiías d~ fu;.i1es, 88. Local para escribiente!!, ¡(, ídem.
ametralladoras y Plana Mayor.. 8<). Local 'Para .prueba Oc r",pa, 20

63. Cuartos 'lavabos con W. C. a.feo:- idem.
jo; a los dormitorios anteriores. 90. Almacén de. vestuarío y equipo.

6.~. Oficioa de eom~lañía, 16 metros 91. Almacén de depósito, entre 101
cuadrados. • dos, 600 idem. \

q. Cllerpo de guar<iia de tropa, 40
l~:etr:..:s c!ladrados.

¡ .~. Ct:arto vigilante, 16 ídem.
];J. Cuar:o para el sucoficial de guar

dia. 16 icen:.
.. r¡. Cuarto í'ara el sargento de guar

G.L:J.. r:: H~e~1.

:Ú. Cernedor p2ra el suboficíal y
s".r~er.·,o <le g:lardia, 10 ídem.

:'c" :"ocal con cocinilla y Íregadcro
r:-:.r.:l t~ anterior.

2;). Co;:-,dor pa,a el cuerpo de guar
(:.::'., d~ tr .... p·,1! z~ !~zé:; d~ 1,30 met:()s
c:a¿rt(>: ~('r iadiyiduo.

-' l . e¡:a.:05 de aseo y retretes con
SC'JJ,.:::i6n enlre los de suboficial, sar
R~;ih) y tro0'\. 30 ídem.

-"2. LlAutorio para soldados y cabos,
";0 idl'r:;~

-'.3. I.ocutllrio para sargentos, 30 ídem
•!4. LO~llt,)rio p;¡,ra suboficiales, :lO

idem.
23. ~~;lJa ;):"!r,a ~u:) ...)!i~i.a;cs qLc s~r

\ ir:, p:lr.i "u"rto de arrcsto <le éstos,
~~) ¡.\cm.

~'. l.n:al para l'orrecci6n de sar
gCIlÍllS, ¡(¡ ídem.

27. Calabozo general de tropa cap
r~trctes y lavabos, 40 ídem.

:8. Calahozos para seis incomunica
<.!os cnl~ lavabo y retrete. 36 ídem.

~<). Local para el cabo <le presos,
o~hn ¡lkm.

,30. Local l1ara el suboficial adminis-
trati,'o, 10 ídem.

Ji. Cartero, seis ídem.
32. Imprenta, 20 ídem.
33. Enseres de limpieza. cuatro ídem
34. Tel~grafo y Central telefónica,

12 ídem.
35. Dorn;itorio para el telegrafista .,.

tclefonista úe guardia, 16 ídem.
JIÍ. Local para calefacción (calderas

y combustible).

Oficinas

37. Vest:buld,' 16 metros cuadrados.
.38. Antedespacho del coronel, 16

itlon!.
39. Despacho del coronel, 40 ídem.
40. Despacho del ayudante y secre

tal'Ío, 16 ídem.
4r. lI)es¡lacho del comandante Ma

vor, 20 ídem.
. 42. Ikspacho del auxiliar y cajero,
2.~ ídem.

43. Despacho para el segundo jefe,
;0 ídem.

.\4. Despacho para tres jefes, 30
ídem.

45. AntedeSllllChe y deSIPacho para.
el Jutgado, 20 ídem.

46. Oficina del ,uboficial de la Je-
fatura, t2 ldetn.

47. Oficina del primer· jeíe, t6 ldem
413. 'Archivo de la misma, [2 ldem.
49. Oficina de Mayoría, ~o ídem.
SO. ~ A~ivo· de la misma, 20 idem.
-



Parques de annamento y municionu Pabellones.
··:~.2

147· ,De;.pac'ho 1>ara el jefe, 10 metros I 168. Para el coronel, mayor, ayu-
cuadrados. 80 .dante y médico, en el cuartel.

148. Depósito de armamento, ¡ 16g. Pabellones para cuatro jefes y
ídem. I {d 1 ríel

R de municiones, JO 60 oficiales, uera e cua .
• 149· epuesto I 1.0 Dimensiones del pabellón del coro-
¡dem. . . 1 bl nel: 190 metros cuadrados y compuesto de

150. Material de tiro a anca,::lO 1 t'bul sala despacho comedor dn-, ves t 0, t , • • '

Idem. II ca alcobas alcoba para el serVlclO, co-
I SI. Tres parques de ametra adO-', . ¿ lisa bailo lavadero v dos

ras de ~o metros cua.dos cada uno. cma con espe" .
.. d áq' d retretes

152. Tres parques e m umas e ° Pabellones de jefes: 160 metros
acompafiamíento a :lO metros cuadrados icu:drados y comopuesto de vestíbulo, sala,
cada uno. . 1d eh ome.d01' cuatro alcobas otraL 1 parque de transml-1 e!pa o, c . " ,
. r 53· o~d ~ara 'para el terviCIO, cocina con despensa y

Slones, 20 1 em. T d e (lavadero bafto '1 dos retretes.
154. Parque del ren e uerpo en 3.0 Pabellones de oficiales: de 140 ~e'

dos locales), 60 Idem. tras cuadrados,! comopuesto de los mis-
155· polvorín. mas locales que los pabellones de je!es.

garaje 4.° En los estudios se tendrán en
Cobef'ti.ro {Jo,.a (D"08 )1 cuenta los siguientes extremos:

156. Cobertizo para 47 tarros a ra- a) ,Distribuci6n de agua potable a
z6n de tres tlOr seis metros por carro todos los locales '1 dependencias.

12 de marzo de 1933

12Ó. Despacho para el capitán ins·
pector de comidas, 16 ídem.

r27. Local para el sargento de co
cina, ro ídem.

12'8. Dormitorio para los rancheros
de guardia, 16 idem.

129. Cobertizo adosado a la cocina,
o próximo a ella, con fogón corrido pa
ra fritos y' paellas de longitud propor
cionada a la fuerza total.
15;). Carbonera. 12 m-etros cuadrados.

lJI. Leñera, 12 ídem.

Dependellcias para el glmario

158. {;na cuadra para el ganado de
Plana ~{ayor. capaz para tres caballos
de oficial y 50 mulos. tres má5 para el
ganado de los batallOCles, c:oaz cada
una ¡:>ara 10 caballos de ofióa; y 30 rr.u
los. Las longitudes de pesebre 5erán de
1.30 metros para mulos y de 1 ..10 me
tros para cabal1os. El .01=.<':' mí:1illlc'
por cabeza de 30 metros cú:'i~os. Las
cuadras llevarán pajera y de"ó"itos de
semillas, calculados a razón de 0.18 me
tros cúbicos y 0,000634 metros cúbicos
por ración, guadarnés independiente pa
ra monturas, bastes y atalajes. de modo
que entre palomilla y palomi'la quede
un metro de distancia.

159. Local para carreros y condu.s:
tares en cada cua'lira, 16 metros cuadra
dos.

160. Cuadra enfermería de enferme
dades comunes para el 3 por 100 del
total dectivo del ganado, con \,80 ú·
longitud de pesebre, abrevadero indivi
dual dentro de la cuadra, ,pajera y de
pósito de semillas.

161. 'Cuadra enfermería de enfenne
dacles contagiosas para el I por lOO del
efectivo total del ganado con plaza~ in
dividuales de 20 metros cuadrados, abre
vadero, pajera y dep6sito de semillas.

'162. Botiql:lln '1 laboratorio. 2:> me
tros cuadrados.

163. ·Cobertizo para curas de ganaclo,
20 ídem. .

r64. Talleres para tre. herradore!l
forjadores con fragua, 20 metros cua
drados cada uno.

165. 'Cobertizo para herrar, 40 ídem
166. Estercolero de 40 metros cua

drados y un metro de 'Profundidad.
167. Abrevaderos en número y lon

gitud suficiente para que pueda darse
agua al ganado con facilidad.

con la debida separación mtr" los de
uso frecuente y aparcados con locales
para atalajes y personal de servicio.

157. Garaje para un automóvil y
una camioneta, con sus sen'iciDs ane
xos, {oso, alma<:éu de grasas. depósito
de gasolina y locales para el perso~al.

Depósito de 'd'vercs

Despacho, zo metros cuadrados.
Almacenes, 60 ídem.
Despacho del jefe del Depósi

idem.

132 .

133·
1M·

to, 12

Lavadero mecónico

135. Local para pilas, lejiadora. má
quma lavadora e hidro-extractora, 20
metros cuadrados.

Si' la la\'adora no es de fuego direc-
to se a<licionará un local para caldera

car~onera de 16 idem.
136. Local para ropa sucia, 16 idem.
137. Local para ropa limpia, 16 idem
138.• Local para repaso ~' recompo-

sición de ropa, 20 ídem.
131]. Depósitos de combustibles y

~rasas.

140. Si se estahlecen aparatos para
:;<'Cado y planchado podrán incluirse en
el local de ropa limpia aumentando su
sl1perficie a 30 metros cuadrados. Si no,
hay que establecer tendederos al aire
libre y a cubierto.

Talle,.es

141. Cuatro talleres para armeros
<:on fragua, a razón de 16 metros cua
drados cada uno.

14:l. Taller de bastero guarnicione
ro, 20 metros cuadrados.

143. Taller de parcheo y recompo-
sición de bla'Tlcos, ~o ídem.

144. Taller de carpÍl1tería, ~ ídem.
145. Taller de herrería, 15 ídem.
r41í. Local para el electricista, 10

idem.

Depelldencias saHitarias e higiénicas

Locales para la Inlísica

:u¡,;.:n.

IC.J. Academia, So metros cuadrados.
lUJ. Local .para el músico mayor y

;l~C:li\'<1 milsical, 20 ídem.
lO";. Lvcalpara el oficial encargado,

I.l ic,enl.

_?5~ .,Cuarto ere profesores, 16 metros
·,u.c;..d:a\.l'..... s.

;'"J, Gabiente de útiles y modelos, 20

D. O. núm. 60

105· Sala de espera, JO metros cua·
drados.

Wf>. S:i;a de reconocimiento, r6 ídem.
1(Ji. Ik:.pacho del mé<lico. I~ ídem.
;(",>. Local para botiquín y practi.

cante, IÓ idem.
J()(). Local para profillaxis, 12 ídem.
110. 'Depósito de material sanitario

y de desinfección, ~s ídem.
I 11. Dormitorio para 40 soldados ti

A"eramente enfermos que no deban pasar
al hospitaol.

IIZ. 'Comedor afeocto al anterior.
II.~. Local para cocinilla, etc.
114· Cuarto de aseo, baño y retre

teS,

<;;. A-eademia de suboficiales, dos
\::,,',;:s ¿e 25 metrcs cuadrados cada uno.

"~"~o Academia de sargento, 40 ídem.
'.'", :\caG"mia de cabos. 60 ídem.
ru;;. _-\.cadem;a .de tropa y sala de

(O:~,"'~c!lcJas, rso laem.
1JI. Escuela de transmisiones, 40

:J~!1~.

Dl'rcm-lrncias rara ejercicios corporaJes

115· Gimnas:o cubierto en el que
puecl:l hacer ejercicio una compañía, con
:llmac':n de efectos de vestuarío, cuarto
de aseo, retrete y un 'pequeño botiquín.

r 1(,. Galería de tí ro, tíro. de prueba
)' pistlJ!a.

1I7· Salas de armas y esgrima para
jefes y oficiales y ~ara suboficiales y
sa.rgentos, con locales para aseo y du
chas, almacén de ropas y efectos.

lIS. Campos de deportes, pistas (10
que admita el solar),

Dependencias acceso,.ias.

J 19. Cocina de tropa para 2.000 pla
zas y de aceíte pesado.

120. Local para preparaci6n de los
aHmentos en crudo con pilas para lim
pieza de los mismos, :20 metros clJa
orados.

121. Local para fregadero, m6quina
tic mondar, etc., 24 Idem.

l;;l;l. Local para la recepci6a y re
Ilesa de la, menestra, 16 ídem,

123. Local para enseres y menaje,
16 ídem.

124. Local para ropero de ranchero
con lavabo, seis idem.

1~5· Despensa, 16 ídem.

92. 'Dep6sito de utensilio y materia'
de acuartelamiento, 60 ídem.

93. Sastrería, 20 ídem.
94. Zapatería, 20 ídem.

[)epclI.dcncia para la instrucci6n te6rica
de la tropa.
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de Obras y Fortificación de la ecta-ra
división. sita en la plaza de La Coruña.

11. No se admitirá reclamación al
¡una fundada en el extravío o retraso
en la llegada de cualquier proyecto a
la dependencia que ie cita en la base
anterior.

12. Los proyecto, ,erán expuestos al
público en la forma y en el local que
determine la Superioridad, durando esta
exposición diez días consecutivos.

IJ.. Los trab¡fos serán calificades por
un tnbuna1 que presidirá el Inspector de
Ingenieros de la tercera Inspe<:ción gene
ral del Ejército y del que formarán
parte como -rocales el coronel jefe de
la Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la octaTa división, un jefe u
oficial del Cuerpo de Ingenieros. desig
nado libremente por la Junta Faculta
tiTa de Ingenieros, un jefe del regi
miento de Infantería núm, 36, en re
presentación de los usuarios, y tres ar
quitectos nombrados por el Coleg-io Ofi
cial de Arquitectos de La Coruña, ac
tuando de secretario el jefe del Ejérci
to más moderno.

14- Terminada la eX?Qskión. el jur:l
do que se menciona en la _base anterior.
emitirá en un plazo, que no excederá de
un mes. contado a partir del día si
guiente al en que termine la exposición,
su fallo. proponiendo a la Superioridad
el proyecto que, a su juicio. d~ba ejecu
tarse. teniendo muy presente para la
tlección, la economía del 'Presupuesto.
siempre, como es 16gico, que cumpla las
debidas condiciones mecánicas y de re
.is-tencia.

15. En e'1 fallo se harán constar los
méritos que se hayan apreciado en los
distinto, trabajos con arr~lo a la fina
lidad de la obra y por cada uno de los
míembros que constituyen dicho tribu
nal. Si no hubiese algún trabajo que,
a su juicio, reuna las condiciones para
ser premiado, se de;:1arará desierto el
concurso.

16. Los acuer'CIos l::'.brán de tom~rS<'

por mayoría absoluta de voto~ r el Jallo
del jurado será elevado al Mlntsteno de
la Guerra, donde ,por la Sección de Ma
terial del mismo. se propondrá la reso
lución correspoodiente.

'17. El r~sult;¡,do (;<:1 ,:oncuno ,.~ 1l\l
blicará en el DIARIO OFICIAL de este
Ministerio y no se admitirá contra él.
queja ni recurso al~uno. .

IH.· Se cOl1ccc!Cra un ,prcmlO y un
accésit.

El llremio consistirá en los hono~~
rios de redaccibn del proyecto y opclon
a la direcci6n de la obra con sus hono
rarios, y el ¡¡,c'césit ~erá dd die~ por
ciento de los devengos correspondIentes
a la redacción del proyectl;l' .

19 El autor del trabaJo premm.do
percibirá los bonorar!os ajustad.o~ a la
tarifa aprobada en wmero de diCIembre
de 1922, considerando estas obras in
cluidas en el cuarto grutlQ de los que
se determinan en la misma. .

El importe de estos h~norarlos co
rrespondientes a la redaccllm del pro
yecto será la mitad del resultado de l.a
apiic~ci6n de la citada t~rifa. a la CI
fra del presupuesto de eJecucl6n ~ate
riall, correspondiendo el resto a la dlrec-·
ci6n de la obra.

aleja- .) El recillt. del cuartel Ile t-errará
flOr ua muro de cerca, al que .slo llO
drán adosa.r~ aq~llos edific:o~ que úni
cam~nte exijas -ranos ¡por uno'll.~ sus
frut~s. En didlO recinto iÓlo exittirá
~ puerta .. ll«Yicio.

o) Loe edificiO! se agruparán de
modo que quede un patio en Q~ pueda
formar el rq¡-imier.to ~n ord~n compacto.

p) ~ teJldrá ea cuenta la3 instruc
ciones que~ en la orrlen circu
:a.r de 19 de junio de 1921:) eD. O. nú
mero 135) y .... no se o.oonogoln a las
ba~ do! p~ concursO.

5·" Lo. proyec~ se redactarán con
lI~r~gl? al ..~ reglamento ¡para la
~ecuclOn de las obras y ser-ricios téc
mcos ~, c~ cid Cuenpo de Ingenieros
del Bjerclto, aprobado por orden circu
lar de .. d. ()f:toore de 1906 Ce. 1.. nú
~ro 1/'8), constando de los ¡¡iguientes
<!ocumento¡ :

l.- .llemoria, de la que se !Nllprimirá en
;1 capltu!o 1: la parte correS/POndiente a

Con'f'emeacla de la obra" y "Copia de
!as. órd~ne: r~ibidas", ., en el IV, la re
,e.tlya a S's~a de ejecución" una
yez que he.. de ser .precisamente po; con
trata. med:ante subasta pública.

2;" PIuOl, que se dibujarán y rotu
laran. con !perf~cta claridad y Con todas
la;s dJmellllOaes suficientemente alJOtadas
aJu!taclas a lu rq;flas que en ~I menci~~
n~~o. reg.lemeato se especifican para el
dIbUJO de loe na:emos.

3.' Pliego de cofl'dic:ones facultati
-ra~.

4:" Presll'P.estos que se redactarán
temendo .presente lo di'PUesto ~n Ja~
6rdenes c!rcalares de 28 de abril de 1917
(e. L. n~m. 78), 11 de agosto de I~I
(e. L. n~m. 3~5) y 28 de abril de 1919
(e. L. numo ~). Se formulará también
el presupue'to por Administración

5.' ~o(lráa pre~ntarse maQu~tas y
perspectlTa. pero bien entendido que unas
y otras han <le ser fuera de concurso

6" Cad' . .metros. 1 " a ~:nlero o arquitecto po_
j) Las cocinas se establecerán de (r~ presentar, .1 10 estima con-reniente

modo que el local ro que se sitúen 101 1ma, ele ,11 proyecto. y se admitirá ~
hogares tengan por la parte superior conc~r!o o, :~ctad?s en colobaraci6n
Vil110. linterna, u otra disposici6n que po;" Otoo mas Il1geDleros o arp.:tectos.
facilite á,l11I¡>lia salida pllra los humos y . t s cOO<:U

1
rsa.ntc;s han ele tener en

cuen a para a redaccIón de los pro"ec-
vapores. tos los pI' . .. I J

k) A la cantina. se le dará aspecto Le6n eclOS que rIjan en a plaza de
ag-radable y los pa-rlmentos y paramen- .
to~ de sus locales se dispondrán de mo- 8.' Los cOI1':u-rsantes tendrán una Ii
do 'lile puedan lavarse y desinfectarse Iher!ad ablOluta para 'Proponer la organi
fi,~:ij1l1cnle. 7.acl6n de las obras con arreglo a los

1.~3 mismas obser-raciones !e tendrán programas 'de necesidades, del tipo y sis
~n eu~nta para la organización de 101 tema de construcci6n que estimen más
loc:ús destinados al servicio de los sub- com'enirote, bien entendido que la sen
o{jeii\lics y sargento.. cillez y la economía son las circunstan·

1) Las cua.dra~ para el g~nado se ius- cias que habrán de tenerse muy en cuen
taluran en edificios i.Je¡¡endlentes de 104 ta al juzgar los méritos de los trabajos.
dormitorios de tropa y ,podrán ser para 1)." Los proyectos se presentarán se
una. dos o cuatro fi,las de I¡>esebres, con ñalado!l con un lema y acompañado en
anchura re9p'C'Ctivamente de 5.SO, lO y !!Obre cerrado'" seflalado con el mismo
20 metros; en este último caso tendráa lema, la firma del autor o autores del
¡¡.terna central para la ventilaci6n. '(l.r~>yecto a Que oe refiera con el domi-

11) Las enfermerias de ganado se es- ClltO o residencia de los mismos.
tabtecerán con inde~dencia de las eua· Estos lobres permMleÍ:erán en poder
d:llS generales y alejadas de elJas, orp· del Jurado, no abriértdose hasta despué.
111zan<!o.se de modo que hayac~)pleta de emitido el fallo los correspondientes
M~r:ICIÓn entre lps I,ocales destma.d'oe a lo. distintos trabajos que ee presenten
a ~llrermcdades contaglosllS y a ~as que '
no 10 seaa. - .10. Lospr~yectos acom'Pllflados de du-

m) Se tendrá es-peciall cuidado ~ara phcada relaCión de 101 documentos de
la ()r,gani_d6n de los locales en q~ que ~ comllOngan, deberán recibirse an
hayan de consel'Yal'i5e ex.plosVvos mU1 tes de las doce horas del dla primero de
peÍigrosos. septiembre pr6xbno en la Comandancia

h) R~ida, tratamien. y
miento de ai'Uas residuales.

e). Calefaoción en oficinas y depea
den:¡as ~.-erales lIIel cuartel. Cald..
óones ino:lopendientes en pabellor.e.--ri
Yiendas de jefes y oficiales.

d) Alumbrado eléctri€o para ...
10$ locales que se e'PCCificaD anterior
mente. Ea cuanto al cuartel la insta
lación se hará coa circuitos ~ contac»
res inde~dientes, \lno para todas las
dfiPCndencia¡¡ del cuanel, otro para las
oficinas y dependencia., y otro para las
de banderaa, siendo indq¡endientes las
de cada tabellón o dependencia par_
tteu:ar. A e¡¡tos efectos se tendrán ea
cuenta las óroroes de 26 de noviembre
de 1918 (c. L. núm. 313), 13 Oe mayo
de 1919 (c. 1.. núm. 93) 7 18 do DO
viembre de 1924 (D.-O. núm. :a6o).

e) l.Trbañización del conjunto, pcu;oI

de acreso a los distintos ed.ificios, alum
brado de 1M misII10l y la reco~da de
aguas pluyiales.

f) Se excluirá el empleo de madera.
en ; uelos, cubiertas y escalCl'aS, y se
pre-:eerán las disposiciones adecuadaa
para la extinción de incendios.

g) Por regla ¡eneral, no se elta
bleceran dormitorios en planta baja, y
si por exigirlo la or¡anización general
(le las con¡¡truccionos, o por cualquier
otra razón, hubiera de .proponerse en
esta f0rma, ¡¡e establecerán semisótanos
(' se dejará por debajo del suelo una cá
111arade lIllneamiento de un metro de
altura. ¡>er lo menos. Se exc~tÍ1an de
esta reg-Ia 101 locale. ea que, por ruóll
del servicio, precise pernocten indi-riduos
sueltos o en pequeflos grupos.

h) Los dormitorios podrá ser para
do~ o cuatro filas de camas, con anchu
ras respe<:tiyas de 6.SO y 13 metros.

j) Las escaleras que den acceso a los
dormitorioll de tropa serán cubiertal '1
tendrán una anchura mínima de dOl
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SERVICIOS DE lNGBNIEROS

OI\DENACION DE PAGOS Y
CONTABILmAD

SERV~iC:I!o DIE CAUDALES

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRt7CCION y

RECLtn'AJlIENTO

COM'1SWNES

Serior ...

CircfllM. Excmo. Sr.: Qrlanizado'!",r
el Centro Cultural del Ejército y In
Armada de Madrid, an Concllrso Nacio
nal Deportivo Militar que se ha de:' r{'
alizar en esta Capital del ~ al 3u de
junio pr~imo con arreglo a programas
que en dldto Centro están de manifiesto
y ,para ell cual se solicita Ila concurrencia
de .101 jefes y oficia.Jes del Ej érci to y
Armada, Insti~uto de la Guardia Ci,,:!
'1 CarabinerO! y 'ClIel'pO de Segu·ridad.
por este :t.linisterio le ha resuelto con~
ceder autoriza'Cióa a cuantos de ~os pri
meros lo deseen, 4eltiendo lIOiiotarlo ,por

CONCURSO NAGION:A,L DEPORTI
VO 1iJILITAR

.Excmo. Sr.: Por este llini;teri,) se ha
dIspuesto que el teniente caroaeJ de AR
TILLE~IA D. Rafael Angulo \'are::I.
con .des~InO ~n el ~undQ regim:enl'l ,1.
~rtlller¡a hgera, pase con [,)m:,J'l':.
.~n. derecho a dietas, al Taller de Pre
CISIón, con el fi~ de actuar conl'J pruf('
IOr en el curso diSlpuesto por orden circu
lar de ::1 de febrero de 193'3 (D. O. nú
mero 45), para tenientes de Artillería
procedente~de la Academia genera;. ha,
ta la termmación del mism•.

'!--O comunico a V. E. para su COIl'lCi
mIento y cumplimiento. Madrid. 8 de
marZO de 1933.

Señor General de la primera divisió"
orgánica.

Sel'ior InterTentor .entral de Guerra.'

créditos lie nutrea priadpakIente de
la. cantidades que se reintegran ¡¡Oí

dichos servidos, le pondrán éstas a"
dis¡posición de 1.. Pagaduría Cel.
tral de este Ministerio, m.niante gl"
rOi o transferencias, para que por
la misma, acto liei'uido, se llroccda
a efectuar los reintegros clo.':lales ce
rres.pondientes. a cuyo fin cUr3;lráll
los reSiPectivos depositario¡; d~ ca.
dalel, a dicha Pagaduria Central. el
e¡¡tado modelo núm. 5 a q.e hace re
ferencia la instrucción setrta de la
orden circular de II de marzo de
Il>3I (D. O. 60).

Las relaciones a que se refiere es
te aq¡artado se ajustarán a los for
mulal'Íos que ~ cursará. «>ortuna-
mente. .
, 3·" Queda cer~ado nanto ~lt
opong-a a lo prevenido en esta di~
po~ición.

L.o ~omani<:o a Y. E. pwa su c.
nOClmlento y cumplimieat.. ~fadr;d.

11 de marzo ce 1933.

en cada Pai'aduría, por _te lliail
terio se ha resuelto lo lii~iente:

l." A partir del mel> lii'uiente al
de la fecha de esta diepo&icióll, to
dos los pagos que se efectúen por
los gastos corresiPondi~n.tes a los ~
tablecimientos y ¡erVlClos mant.m
dos con cargo al Pres1!Pue¡¡to de la
Gultrra, se verificarán en la forma
que sii'ue:

a) Por mandamiento de pai'? en
firme directa y únicam_te a tavor
de los vendedores, abastecedores y
contratistas cuya cuantía, en caua
caso, exceda de 500 peseta~,. e.xcep-·
tuanco los referentes al ierYlclO. ~e
COlI1lPra de ganado, que le r.eglran
por 10 dispuesto en la orden .cm:u13.r
de I de abril último (D. O. auro. 79)·

,b) Por mandamientos de pago
a justificar eXlPedidos a favor de bs
Pagaduría~ mencionadas, para loa
gastos de la misma índole que no
excedan de dicha cantidad y ;para
todM los demás de iOitenimiellto Y
administración de 10i esta-blecimiea.
tos y ¡¡ervicios.

2.· El imu>orte del pan lumlml
trado por los Ponques de Intenden
cia a los Generales, jefes y oficiales,
el de las estancias causada'! en los
Hospita:les ltilitares, el de saldos en
contra que resUilten a los Cuerpol en
sus ajustes de raciones, el de la Yen
ta de ganado y material inútil, el de
al¡)ravecha.miento y, en general, to
das aquellas cantidades que ~e adeu
den a algún establecimiento o ser
Yicio y que no puedan ser objeto de
fonnalización, se entregarán en los
respectivos establecimientos o seryi
cios acreedores, los cua.les, men·sual
mente, los pondrán a diSlposición de
las Pa,gadurías correSiPondientes, pa
ra que por las mismas sean reinte·
gradas o ingresadas con la debida
aJPlicación. A este fin, dichos estable
'cimientos o senicios formularán y
cursarán a las eXlpresadas Pagalju
rías, con separación .por secciones,
ca.pítulos, artículos y. concejptos, re"
laciones du.plicadas de las referidas
canti·dad·es a reintegrar o a ingresar,
debidamente autorizada e intervem
da una de ellas. Las Pagadurías de
volverán el otro eje1T1lP'Iar de dich~s

relaciones, autorizado e intervenido
por las mismas, c'on el redbi corres
pondiente; en81lobarán las que a·fec
ten a la misma sección, calpitulo, ar
tículo y conceopto, fOmlulando rela·
ciones g·enerales, y procederán, con
toda urgenda, al reintegro o ingreso
del total importe que arroje cada una
de estas relaciones, Yerificado lo cual,
cursarán a la Ordenación de PagOS
de este liinisterio wn ejemlp-lar de
la,s citadas reladones, para su publi
caci6n en el DIAl.IO OFICIAL del mis
mo, a fin de que 106 interesados ten~
p;an de ello conocimiento.

'Por lo que re"pecta a. los reint~
,gros que deban efectuar,se con motl
YO de la yenta, con cargo, de medi
camentos ¡por los diyersos servicios
farmacéuticos del EjéJICito, dada la
necesidad de qae estos reintegros res
talbllezan los créditos pres1t>uestos
con la mayor al"l'e.cia, ya que estos

-le,•

ExC'mo. Sr.: Examinado el .presUt¡lues
to para fomento de Parques, entrete
nimiento y pequeñas reparadones del

.material del mismo, formulado por el
batallón de Zapadores MitlGdores nú
mero 2. c~te ~1inÍ3terio ha resuelto apro
barlo, efectuándose el servicio por ges
tión dir~cta, corno comprendido en el
párrafo primero del articulo 56 de la
vigente;ey de Administración y Conta
bilidad de la Hacicnda 'Pú¡jJica, siendo
cargo su ill1~rte de 6.000 ,pesetas al ca
pítulo noveno, articulo cuarto, conceptos
segundo y tercero de la Sección cuarta
del vigente prcsupuesto.

Lo comunico a V. E. para su cOlloOCi
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
marzo de 1933.

Señor General de la segunda diYisi6n
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

Circular. EJIlOmo. Sr.: DilJipuesto
por orden circu.!ar de .. del actual
(D. O. núm.S7) la organiza-ci6n de
las Pa,gadurfas divi'sionarias, las de
Baleares y Canarias y la de :t.larrue
cos, y siendo conveniente que la ma
yoria de los PlIIgos en firme que se
verifiquen lo sean directamente a los
propios a,creedores, asi como que le
reduzca el número de operaciones de
reintegros, que en la 'actualidad sé
verifi,can. englobándolos, por seccio
nes, ca¡pítuIOlll, artkullos y conceptOi,

20. E: importe de los honorarios co
rrespondientes a la redacción del pro
yecto se abonará en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de la resolu
ción del concurso del proyecto y el de
12. dirección de la obra se satisfará se
mestralmente, practicando con anteriori
dad las o;lortunas liquidaciones para fijar
su i;nporte con arreglo al coste de la
obra ejecutada.

::11. Aprobado el proyecto se procede
rá a la celebración de la correspondiente
subasta con arreglo a las diSlposicioneli
vigentes, redutándose previamente el
pliego de condiciones técnico-le~ales de
ia construccié:l, de acuerdo con el autor
del proyecto y con sujeción a éste.

22. La vigilanCia oficial de las obras
en representación del Estado estará a
cargo de la Comatldancia de Obras y
Fortificación de la octava división.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. lLadrid, 10 de
marzo de 1933.
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coooucto de sus jefes naturales y con
inforn;e de los mismos de los Generales
de las d;yjsiones corre;;pondientes los que
podrán r:~sa'portar a aquellos que reunan
las co:;jiciones debidas y der.tro de 'las
r.e-:eúia::es del servicio, haciendo los
viaies ;Dr cuenta dc'l Estado s:n dere
cho a cEetas y verificando su presénta
ción a ;;¡s diez de la mañana del día
anter:oi" al Gel comienzo del Concurso,
al Gene,,:] presidente del expresado Cen
tro Cu]tc:rai. -debiéndose facilitar por la
Escuela de Equitadón Militar el día que
deba re:;.:izars.e la .prueba ecuestre, debi
damente preparados a este fin, el número
de caballos necesarios con sus monturas
y ordenarrzas, organizando en su pista
un recorrido de caza con obstácu'los no

12 de marzo de 1933

suyeriores a 0,50 metros de altura y por
el Parque de Artillería serán facilita
das igualmente durante los días que sean
¡¡r(.~iscs, un mínimo pru<1eocial de gra
nadas de mano defensivas sin carga ni
cebo para realizar con ellas las pruebas
de lanzamiento.

Lo comunico a V. E. para $U conoci
miento y cumplimieZlto. Madrid, S de
marzo de 1933.

Señor...

00N CURSOS
ti ~~~

Circular. Ex-cmo. Sr.: Para pro
yeer una vacante de capitán existen-

D. Q. nÚl11l. 60

te ea el ~o Escuda de Infonna
ción y Topografía, se anuncia el co
rre"'~ondiel1te concurso. Los del re
feriao em¡¡>leo de! Arma de ARTI
Ll-¡EIRIA que deseen tomar parte en
él. promoverán sus instancias en el
p~azo y farola que determina 1a or
den circular de 5 de octubre de 193 1

(D. O. núm. 226), observándose, ade
más, lo que 'Preceptúa 1a de 2~ de
agosto último cn. Q. núm. 2(4).

Lo comunico a V. E. para su co
nociimento y cUll1lplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1933.

Sefior... .. .-.-
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PARTE NO OFICIAL

1\sociación de Santa Bárbara y San Fernan10
Consejo de. Administración

,
&lfllW:e de CAja corru¡»nditntt al 11W • ls fecha

,'0' -.__' --:;-- -:-_"""":':' ,_ ... _.-

C1II 11 tf A S r 11 r ..",,· '-1' .
~,'----- , " ,-

244 05
920 82

13.435 SO
23.718 85

2.108 00

175 90
6680 SO

7.S 3S

233 144 16

~_"'r ..... 225.607 7. Socios batas .
<lastos de Sec:n:tar(a.••••••••.••••• ' .

2 244 PeaIioael aatisfeclsas a buérfaaos en cajamero................. 4. 90 Galtado por el eo-St11lérfMOII7.606,60¡
Reábido de la IDtendencia Militar (con- lqio ca ~nero... lt1ll~rfana6 6.112,25(

IipaciÓll oftcial de muo).. . ..•. ••.• 16.061 86 Impuesto en la Caja Postal de AborrGs.·
Idea por lIODonrios de a1amnee ¡oter- ~tado en o~ns ejecutadas en d Cole-

110I, etc.......................... 745 00
fdelll ~ caqot contra eeilores Jefes, p ¡t~•...•• 't': f' . 'h' ." ~ ... : ...... "1"

Ofiaales"/ penoaal cml del Colegio. 818 06 ~nslones sa 15 ee as por gIro posta ••
lelem por cargos contra aluma.. d~ la Id~m fd~m a la Residencia ••••••.••.••

Restdmcia. •• • •• • • •• • ••• • • • • • • • •• • t 4; 35 \

Donativos: \
De señores protectores cuo-

tas................ .••• 809,35} 13.550 22
Donativos .. ;............. 12.740,87 I

I
Itldstmda en Caja según arqUee ...••

S",.. •.••••••••••••••. ,'-281:173 13¡1 .S.m· ... " ... ,..... '----28-1:'173 13

--
DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

ClIOtas de Ittlores 18Ci0l del mes de

--_..._----------
1'., .

fn mdálieo tu c.r.i".. De la Asociación •••••• . .•.•• ,.,...................... .,., . .. . .. ,
fn cuenta corriente eo el B~c::o de~a•••..••...••.• , ••.•••....• · •• ,.......••....••••.. ,
I!n <::arp.eta5 de CIJ'ROI peta<lientea , •• ••••••••••• '.. • •• ~ • • • • • • • • • • • • .• .,
En papel del e.ado ~tado tu tl Baaco de F.spafta (110.000 pe-dM IIGmlaal. al 1Itulos dc;

.. por 100 intericlr)., • ., • . .• :),......... . •• , ••••....•• :,.,........ •••• J • • • • I • • •• , ••••

Ea l. Cl,ja Central alilitar••••••••••••••••••••••.••.••••••••.••••••••••••••• •• •• '•••••••••... I ••

S_.... ~l •••••••••••••••• , , •••• ",

:3.45J 62
94,t68 34
38.765 .0

86.ooQ 80
250 00

233.144 16

Número de socios existentes en el dia de la fecha

Existenc:ia en 31 de enero ele 1933 ••• 3.136
Altas ••••••••••.••••••.•.•••••••

SUMAN .• ti •••••••••• l" 3.136
Bajas ••••• tl_ 1...... Jo

QUI!DAN •••••••••.•. ;.. • 3.136

SoctaS protectores ' 174
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TOTAL
TOTALES GENERAL

42

10
14
7

11

Estudios

N~ro ~ huérflftOS ai.ates en el día de la techa '1Stl clasHkación---------------------------------------------_.; I ¡ l' I
/..í~ 1: .~~.. .-!~ ILJ<Jte I

I
:"7:: ~~:mlas R~;rJ~~~ia..... ~, ~.- ... -.............. m'¡llar~s I

I ! ;,"'----- -- ----\ ---¡--_.¡_._---,----¡---
\ti'lé-l"'·l 59 i 40 I 9 1 • i 62 5 3 I

pó: , a_~ ~"ca:J,H~éri.'.· 32 ¡.Ill 1 'f ¡ 18 ¡ 23 ~;»!

,Hum",.] 14 ¡ 16 I »: » ! 13 »1»

s,~unrl"~;~::~~-;~--I-t~H';-~~I-~--;-1--;-
.. Jb. ,

1{adri<LIL~_i~brcro de I933·-El Secretario, RaflJel SetTtJtW.-V.· B.·, El General Presiden~. Redondo.

MADRID.-Illn.ElI·U ,. TIoLUllES DEL )(¡•

• I.TQIO DE 1.\ GlT&t1lA


